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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Re-
solución de modificación de medidas de fecha 17 de enero 
de 2008 de los menores J.C.M. y C.C.M. , expedientes núms. 
29/04/0319/00 y 29/04/0320/00 , significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de modificación de medidas con-
sistente en cambio de guarda a don José Antonio Gale-
go Aragón y doña María Soledad Martín Moreno.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don José Antonio Galego Aragón y doña 
María Soledad Martín Moreno al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15-Málaga, para la notíficación del contenido íntegro 
de resolución de modificación de medidas consistente en 
cambio de guarda de fecha 31 de octubre de 2007 del menor 
J.A.G.M, expediente núm. 352-1996-0035-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogi-
miento Familiar a doña M.ª José Ariza Leal.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña. M.ª José Ariza Leal al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15-Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Ini-
cio de Procedimiento de Acogimiento Familiar de fecha 7 de 
febrero de 2008 del menor J.A.L., expediente núm. 352-1997-
2900001-1, significándole que contra esta Resolución podrá 

formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trárnítes del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de confonnidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Revocación de Desamparo a doña 
María Sandra Libertad Villegas Bernal.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Sandra Libertad Villegas Bernal al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15-Málaga, para la notificación del contenido integro de Re-
solución de Revocación de Desamparo de fecha 29 de no-
viembre de 2007 del menor L.V.B., expediente núm. 352-07-
29-0236-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución declarando la no existencia de des-
amparo a don Manuel del Águila Fajardo.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2008 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Má-
laga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución 
a don Manuel del Águila Fajardo, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Re-
solución declarando la no existencia de desamparo de fecha 
7 de febrero de 2008 del menor A.A.F., expediente núm. 352-
06-2900008000-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 
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 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente sobre 
protección de menores 352-2004-41000566/567/569-1 
sobre protección de menores, por la que se acuerda el 
desamparo de los menores que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Flores Campos.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que encontrándose los interesados en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación íntegra por 
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Con fecha 17 de enero de 2008 la Delegada Provincial de 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, en el expediente de protección incoado a los menores 
C.R.C.F., J.C.F. y J.C.F., acordó: 

1. Declarar la situación de desamparo provisional con res-
pecto a los menores C.R.C.F., J.C.F. y J.C.F.

2. Iniciar el procedimiento de desamparo respecto de los 
menores mencionados.

3. Constituir el acogimiento residencial de los menores.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 17 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, en el expediente de 
protección núm. 352-2006-21-346.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 6 de 
febrero de 2008, del expediente núm. 352-2006-21-346, re-
lativo al menor C.G.G., al propio menor, doña Carmen Gómez 
García, por el que se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
menores núm. 352-2006-21-346,  relativo al menor C.G.G.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia  de esta capital 

por los trámites que establecen los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada 
ley procesal.

Huelva, 6 de febrero de 2008.- La Presidenta de la Comi-
sión de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-
00000826-1, y del expediente de protección núm. 352-
2007-00002934-1.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Trámite de Audiencia, en el pro-
cedimiento núm. 353-2007-00000826-1 y el expediente de 
protección núm. 352-2007-00002934-1, relativo a la menor 
S.R.R.C., a la abuela de la misma, doña Danaldy Altagracia 
Rodríguez Casado, por el que se acuerda:

Conceder Trámite de Audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábi-
les el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen conveniente.

Huelva, 7 de febrero de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo del Servicio 
de Protección por el que se estima procedente dar trá-
mite de audiencia en el expediente sobre protección de 
menores 352-2005-41-493.

Nombre y apellidos: Doña Ángeles Jiménez Rojas.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento de 
desamparo núm. 352-2005-41-493, que se instruye en esta 
Delegación Provincial con respecto a K.L.J., nacidos el 18 de 
junio de 1998, y conforme a lo que dispone el articulo 26 del 
Decreto 42/2002, del 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de au-
diencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardado-
res por término de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, 
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos 
que estimen convenientes.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 


